






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































Bases - Ayuntamiento de Herencia

4 sept. 2017 - Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundid 
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AY U N TAM I E N T O D E H E R E N C IA (CIUDAD REAL) LOPE DE VEGA,31 COD. POSTAL 13640



TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19



E-MAIL:[email protected]



PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y FUNDAMENTACIÓN. Se convoca concurso-oposición libre para la contratación temporal, y la constitución de una bolsa de trabajo de Monitores/as de Danza clásica, moderna y flamenca, para el Ayuntamiento de Herencia, con objeto de proceder a la contratación laboral temporal según las necesidades del servicio y con destino a la prestación de servicios en la Universidad Popular. Se considera que las funciones inherentes a los puestos de trabajo vinculados a la práctica de los cursos de danza, conllevan la idoneidad de captar aspirantes con un perfil profesional con experiencia y formación específica en la materia, dado que se precisa de trabajadores con unas habilidades específicas, dinámica de grupo y trabajo en equipo, cuya comprobación a través de criterios objetivos se podrá realizar a través de la fase de concurso, con la valoración de méritos que acrediten dichas habilidades. Asimismo, debe garantizarse la inmediata operatividad del puesto de trabajo en que se encuadra la plaza/s ofertada/s, al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios municipales, y evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de los mismos, lo que afectaría globalmente al funcionamiento de este Ayuntamiento. El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, transparencia y publicidad. SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS CONTRATOS Y LEGISLACIÓN APLICABLE. La naturaleza de los contratos a celebrar será laboral temporal, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y R.D. 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. El periodo de contratación de los/as monitores/as se determinará según las necesidades del servicio. La jornada de trabajo será a tiempo parcial y se fijará en el contrato que 1
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Sergio García-Navas Corrales (1 de 1) Alcalde-Presidente Fecha Firma: 04/09/2017 HASH: a82927f0dc0c9cb73e7b20aed00e82a1



BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA BOLSA DE TABAJO DE MONITORES/AS DE DANZA CLÁSICA, MODERNA Y FLAMENCA, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.



se formalice según las necesidades del servicio. Los puestos de trabajo radicarán en Herencia. El tiempo de estos servicios y el desempeño de la función que se le encomiende no dará lugar a los contratados a más derechos frente al Ayuntamiento que los estrictamente especificados en el contrato de trabajo que se suscriba, de acuerdo con su naturaleza de contrato laboral temporal por obra o servicio determinado, sujeto a lo establecido en el artículo 15 del E.T.



A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. El desarrollo efectivo de estos cursos y por ello la contratación del monitor estará condicionada a la existencia de un número suficiente de participantes y a la duración de la actividad concreta. En caso de producirse un descenso en el número de usuarios/as del servicio que haga inviable el mantenimiento del curso, se procedería a la rescisión del contrato de trabajo. 2
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Las personas contratadas tendrán como cometidos las tareas propias de Monitor/a de Danza clásica, moderna y flamenca, correspondiente al servicio para el que se contrate, siendo responsable del diseño, ejecución y evaluación de las actividades que incluyan. Dentro de sus obligaciones estará también la asistencia a reuniones con los coordinadores que correspondan en su caso, así como la participación en las diferentes actividades programadas por la Concejalía de Educación a lo largo del curso.
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TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo de Castilla La Mancha. b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. c) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.



f) Estar en posesión del título de ciclo medio de conservatorio en Danza, o en condiciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presentación de instancias. Se entenderá por estar en condiciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presentación de instancias, haber superado los estudios conducentes a la obtención del mismo y el abono de los derechos para su expedición. g) Haber abonado la correspondiente tasa por participación en procesos de selección de personal. El cumplimiento de todos los requisitos exigidos entenderá referido al día en que concluya el plazo presentación de instancias.



se de



CUARTA.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS ASPIRANTES. 1. Instancia solicitando la admisión para la selección de Bolsa de Trabajo de Monitores/as de Danza clásica, moderna y 3
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e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del trabajo para el que se contrata.



flamenca, para la Universidad Popular de Herencia. 2. Título de ciclo medio de conservatorio en Danza. 3. Fotocopia del DNI o NIE. 4. Fotocopias compulsadas de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como de los méritos que se aleguen. 5. A la solicitud deberá adjuntarse resguardo acreditativo de haber satisfecho la tasa por participación en procesos de selección de personal cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, y que aparece regulada en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por derechos de examen del Excmo. Ayuntamiento de Herencia, por importe de 30 €, cantidad que deberá ser abonada en el número de cuenta 2105-2002-37-1250000017 de la Entidad Bancaria Caja de Castilla-La Mancha (CCM), debiendo consignar en estos resguardos el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta, así como el proceso al que se opta. La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión definitiva del/la solicitante. La exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación o realización del ejercicio de la fase de oposición, no dará lugar a la devolución de la tasa abonada.



La solicitud de admisión y la restante documentación requerida se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, en días laborables de 9 a 14 horas, o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el B.O.P. de Ciudad Real. SEXTA.- LISTA DE ADMITIDOS. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de cinco días se dictará Resolución de Alcaldía aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de las causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Herencia. 4
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QUINTA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
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Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de las citadas listas, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales a partir del siguiente al de publicación de la Resolución. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen las causas de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, el Sr. Alcalde dictará Resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Asimismo, en dicha Resolución se hará constar la composición del Tribunal Calificador, así como el lugar, día y hora de realización del proceso de concurso-oposición, que se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. SÉPTIMA.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 1. El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes miembros:



2. La designación de los miembros del Tribunal de Selección incluirá la de los respectivos suplentes. La composición será predominantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer. 3. El Ayuntamiento nombrará junto con los vocales los respectivos suplentes. 4. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores técnicos que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a la cual colaborarán con el Tribunal, con voz pero sin voto. 5. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 5
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-Presidente: Empleado Público del Ayuntamiento de Herencia. -Secretario: Auxiliar-Administrativa del Ayuntamiento de Herencia, que actuará con voz y sin voto. -Vocales: 3 empleados públicos del Ayuntamiento de Herencia.



de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía-Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en dicho artículo. 6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente, debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares presentes en el momento de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente/a, éste/a designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia. 7. El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, decidiendo en caso de empate el voto de su Presidente. 8. El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el artículo 14 de la C.E. OCTAVA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. de oposición que se concurso. La fase de el Tribunal una vez respecto de aquellos



FASE DE OPOSICIÓN: Máximo de 80 puntos. La fase de oposición consistirá en la realización de un proyecto de organización y programación de un año lectivo, que deberá presentar por escrito (en ordenador) en formato libre, y defender oralmente ante el Tribunal Calificador. El tiempo de exposición del proyecto será de un máximo de 30 minutos. Una vez realizada la exposición del proyecto, el Tribunal Calificador podrá formular preguntas al aspirante sobre el proyecto expuesto, por un periodo máximo de 10 minutos. FASE DE CONCURSO: Máximo de 20 puntos. 6
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El proceso selectivo consta de una fase realizará en primer lugar, y una fase de concurso será objeto de valoración por finalizada la fase de oposición y sólo aspirantes que hayan superado aquélla.



AY U N TAM I E N T O D E H E R E N C IA (CIUDAD REAL) LOPE DE VEGA,31 COD. POSTAL 13640



TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19



E-MAIL:[email protected]



Se valorarán exclusivamente los méritos debidamente acreditados aportados por los aspirantes de la forma determinada en las presentes Bases. A. Por titulaciones relacionados con la función a desarrollar, que no sea la titulación de acceso: Máximo 5 puntos. -Licenciado o graduado en Danza: 5 puntos. B. Por cursos o diplomas relacionados con las funciones a desarrollar que no hayan sido tenido en cuenta para el acceso: Máximo 5 puntos.      



Hasta 20 horas: 0,10 puntos. De 21 a 40 horas: 0,20 puntos. De 41 a 80 horas: 0,40 puntos. De 81 a 150 horas: 0,60 puntos. De 151 a 300 horas: 0,80 puntos. Más de 300 horas: 1 punto.



Si el diploma o certificado no especificara las horas no se puntuará.



    



Por Por Por Por Más



un año: 1 punto. dos años: 3 puntos. tres años: 6 puntos. cuatro años: 8 puntos. de 4 años: 10 puntos.



Se acreditará con la aportación de certificación documento acreditativo expedido por Organismo competente.



o



En caso de empate entre los aspirantes se atenderá a la mayor nota obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate, se atenderá a los siguientes criterios de forma decreciente: Mayor experiencia, titulación y cursos realizados. NOVENA.TRABAJO.



RELACIÓN



DE



APROBADOS



Y



CONSTITUCIÓN



DE



BOLSA



DE



Terminada la calificación de los aspirantes, resultado de la 7
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C. Por experiencia en el mismo Puesto de Trabajo. Máximo 10 puntos.



suma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los apartados anteriores, el Tribunal de Selección publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la propuesta de constitución de la Bolsa de Trabajo de Monitores de Danza clásica, moderna y flamenca, con los/as aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, por el orden decreciente de puntuación obtenida, el cual determinará el orden de llamamiento. Dicha propuesta se elevará a la Alcaldía-Presidencia. Las puntuaciones obtenidas y la inclusión en la Bolsa de Trabajo, no otorgarán ningún derecho a los aspirantes al llamamiento posterior. El integrante de la Bolsa de Trabajo ocupará el puesto que haya obtenido, con independencia del número de contrataciones que se pudieran efectuar, teniendo derecho al llamamiento siempre que no exista informe desfavorable motivado del servicio, emitido previo requerimiento de los/as usuarios/as del servicio. DÉCIMA.- INCIDENCIAS. El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.



En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; y Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha. DÉCIMOSEGUNDA.- IMPUGNACIÓN Y RECURSOS. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así como, en su caso, la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 8
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UNDÉCIMA.- DERECHO SUPLETORIO.
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Contencioso-Administrativa. Contra la convocatoria y las bases que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de 1 mes ante la Alcaldía, previo al contencioso administrativo en el plazo de 2 meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente de su publicación. DÉCIMOTERCERA.- NORMA FINAL. La Bolsa de Trabajo que se constituya derogará todas las Bolsas de Trabajo anteriores, en caso de existir, de la misma categoría profesional.



En Herencia a 4 de septiembre de 2017. EL ALCALDE-PRESIDENTE



9
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Fdo.- Sergio García-Navas Corrales 
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Bases - Ayuntamiento de Herencia 

2 jun. 2017 - El objeto de la presente convocatoria es la formación de una Bolsa de Trabajo de personal funcionario inte
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bases socorristas 2016 - Ayuntamiento de Herencia 

... Gestiona | Página 1 de 6. Sergio García-Navas Corrales (1 de 1) Alcalde-Presidente Fecha Firma: 10/05/2016 HASH: 23d
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bases monitores de natación 2016 - Ayuntamiento de Herencia 

10 may. 2016 - Por otros títulos relacionados con el puesto de trabajo, natación, salvamento, submarinismo, etc., de una
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Auxiliar-Administrativo - Ayuntamiento de Herencia 

24 jun. 2016 - Formación de expedientes. Documentos de apoyo informativo. Disposiciones legales sobre normalización y pr
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bases - Ayuntamiento de Castrillón 

23 ene. 2017 - especifica en el baremo Anexo I a las presentes bases. El/la aspirante que ...... con especial atención a
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Bases - Ayuntamiento de Tarancón 

13 jul. 2017 - Monitor/ora de Tenis de Mesa.. Monitor/ora de Tiro con arco. La vigencia de estas bases es indefinida y s
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bases - Ayuntamiento de Breña Alta 

30 ago. 2016 - b) Los spots han de orientarse, exclusivamente, hacia la promoción ... ii) Al spot más fresco, 200 Euros,
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Bases de la convocatoria - Ayuntamiento de Ocaña 

hasta un máximo de 5 puntos, con la siguiente puntuación: - Haber desempeñado puestos de trabajo de Servicio de Ayuda a
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Bases de la Convocatoria - Ayuntamiento de Ocaña 

entenderá que cada crédito equivale a diez horas de formación y un crédito ECTS a ... Auxiliares de Ayuda a Domicilio y
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Bases de la convocatoria - Ayuntamiento de Torrijos 

Comercio: Comisión de Coordinación Municipal y Participación Ciudada- na. • Trayectoria o ... horas, en la Plaza de Espa
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bases reguladoras - Sede electrónica - Ayuntamiento de Gijón 

5 may. 2017 - la documentación en la fase de ones de impartir los contenidos del ará y supervisará la actividad laboral
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bases año 2014 - Ayuntamiento de Gijón 

29 oct. 2014 - epígrafes de comercio incluidos en la agrupación 64, 65 y 97 del Impuesto de. Actividades ..... Adorno de
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Herencia 

Se pueden distinguir las superclases de sus subclases por tama˜no. En general una subclase es más grande que una supercl
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bases tecnico plis - Ayuntamiento de Tarancón 

2 jun. 2016 - Lo Mancho, en el Arfículo 48.7" En loS coSOS en que Se dgofen laS bolsoS correspondienfes y razones de Urg
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2067714-bases musikirun vii - Ayuntamiento de Irun 

-Originalidad. -Ejecución técnica de los músicos. -Juventud de los componentes del grupo o del solista. 7º.- PREMIOS: 1º
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art nalón 2013 bases - Ayuntamiento de Langreo 

enviado al Área de Juventud, C/ Celestino Cabeza 3, 33930 Langreo, Asturias, antes del 20 de septiembre de 2013 (se tend
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Bases - Nava - Ayuntamiento de Nava del Rey 

ancho / 42 cm: alto]. C. En la obra deberá figurar como único texto: “Los novillos 2014. Del 5 al 9 de septiembre. Nava
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Presentación de PowerPoint - HERENCIA 

San Lorenzo. El Sena. Gonzalo Moreno. Bolpebra. Filadelfia. San Pedro. Puerto Rico. Cobija. Porvenir. Santa Rosa del Abu
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mes de la herencia hispana mes de la herencia hispana 

15 sept. 2015 - El Mes de la Herencia Hispana se estableció en 1968 y ofrece la oportunidad de apreciar la influencia po
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Herencia de Caracteres Cuantitativos 

CV = S x 100 .... Por lo tanto Y0 = 330 kg; Ŷ = 300 kg ; Yp = 350kg. Si calculamos la h2 = 330 – 300 = 0,6. 350 – 300 es
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Herencia Transgresiva 

CV = S x 100 ... Por lo tanto Y0 = 330 kg; Ŷ = 300 kg ; Yp = 350kg. Si calculamos la h2 = 330 – 300 = 0,6. 350 – 300 es
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NUESTRA HERENCIA 

a nuestra comunidad, a nuestra parroquia, para Gloria de Dios”. INFORMACIÓN DE VIOLETA ROCHA. Omar Trinidad sirve aguas
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nuestra herencia 

Mariachi, Floriberto Jamaica, originario de Guanajuato. Entre sus ocho ... el baile, pero también aprender más de la rel
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anuncio, bases y modelo de solicitud - Ayuntamiento de Espinosa de 

ANUNCIO. Por Resolución de Alcaldía fecha 20 de julio de 2017, se aprobaron las bases corregidas y la convocatoria para
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